
ORDENANZA     N°      5.655 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.-  Declárase Ciudadano Ilustre de Ciudad Capital de La Rioja, al Senador 

Nacional Mandato Cumplido, Doctor Eduardo Menem, por su extensa 

trayectoria en lo profesional, sus antecedentes académicos, su 

actuación internacional representando al Senado de la Nación, 

distinciones y condecoraciones recibidas tanto a nivel nacional e 

internacional, y por su meritoria actuación en defensa del bienestar y 

los intereses de la comunidad exhibiendo un comportamiento que 

puede señalarse como ejemplo para las futuras generaciones.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los catorce días del mes de Agosto del año dos mil 

diecinueve. Proyecto presentado por el Bloque Peronista.- 

 
 


